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MINISTERIO DEL 
INTERIOR 

 

5893  ORDEN INT/870/2008, de 27 de febrero, por la que se 

publica la lista de aprobados definitivos del proceso 
selectivo para el ingreso, por el sistema de promoción 
interna, en el Cuerpo Especial de Instituciones 
Penitenciarias.  

Por Orden INT/1194/2007, de 10 de abril, se convocan pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial de Instituciones 
Penitenciarias, mediante proceso específico de promoción interna 
(Boletín Oficial del Estado de 4 de mayo).  

Una vez finalizadas las fases de oposición y concurso, y entregada 
por el Presidente del Tribunal, copia certificada de la listas de 
aprobados por orden de puntuación, este Ministerio, en virtud de lo 
previsto en el punto decimoséptimo (superación del proceso selectivo) 
de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre (Boletín Oficial del 
Estado de 27 de noviembre), por la que se establecen las bases 
comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en 
cuerpos o escalas de la Administración General del Estado y en el 
artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo, resuelve:  

Primero: Hacer pública la relación de aprobados definitivos en las 
fases de oposición y concurso, por orden de puntuación, en las 
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Especial de Institucio-
nes Penitenciarias, que son remitidas para su exposición en los Cen-
tros Penitenciarios así como en la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias del Ministerio del Interior, calle Alcalá, núm. 38-40, 
28014-Madrid.  

Segundo: En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, los aspiran-
tes aprobados deberán presentar en la Subdirección General de Perso-
nal de Instituciones Penitenciarias, la siguiente documentación:  

A) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 4.3 de la 
convocatoria. Aquellos que no estén en posesión del título exigido 
deberán presentar certificación académica original o compulsada que 
acredite haber realizado todos los estudios conducentes a la obtención 
del título.  

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse la credencial de su homologación.  

B) Opción por la remuneración que deseen percibir durante su 
condición de funcionarios en prácticas (por el puesto que vienen des-
empeñando o como funcionarios en prácticas).  

Tercero: Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos reseñados en el 
apartado anterior, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.  

Cuarto: El curso formativo en que consiste la primera fase del 
periodo de prácticas de este proceso selectivo, se impartirá en la sede 
del Centro de Estudios Penitenciarios situado en Camino Salmedina, 
s/n, 28529 Rivas-Vaciamadrid. Su inicio se anunciará próximamente.  

Quinto: La presente resolución, de conformidad con el artícu lo 116 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, podrá ser recurrida 
potestativamente ante el mismo órgano que la ha dictado, mediante la 
interposición de recurso de reposición en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente a su publicación, o ser  
impugnada directamente ante la Audiencia Nacional, pudiendo inter-
ponerse, en este caso, recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación.  

Madrid, 27 de febrero de 2008.–El Ministro del Interior, P. D. 
(Orden INT/985/2005, de 7 de abril), el Subsecretario del Interior, Justo 
Tomás Zambrana Pineda.  

5894  ORDEN INT/871/2008, de 7 de marzo, por la que se  

convoca la provisión de puesto de trabajo por el sis 
tema de libre designación.  

Vacante el puesto de trabajo en la Dirección General de Infraes-
tructuras y Material de la Seguridad que se relaciona en el Anexo I de 
la presente Orden, cuya provisión se estima urgente en atención a las 
necesidades del servicio, esta Subsecretaría acuerda anunciar la con-
vocatoria del mismo, para su cobertura por el procedimiento de libre 
designación, con arreglo a las siguientes bases:  

Primera.–El puesto de trabajo que se convoca podrá ser solicitado 
por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos para el 
desempeño del mismo en la presente Convocatoria.  

Segunda.–Los interesados dirigirán su solicitud, a la Subsecretaría 
del Departamento (Subdirección General de Personal e Inspección), C/ 
Amador de los Ríos, 7, 28010-Madrid, en el modelo de instancia 
publicado como Anexo II de la presente Orden.  

Tercera.–El plazo de presentación de solicitudes será de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado.  

Cuarta.–Los aspirantes acompañarán a la solicitud el «currículum 
vitae», en el que figuren títulos académicos, años de servicio, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y cursos 
realizados, así como cualquier otro mérito que se considere oportuno.  

Quinta.–Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Central de lo Contencioso-administrativo, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-dora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, o 
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo dictó.  

Madrid, 7 de marzo de 2008.–El Ministro del Interior, P.D. (Orden 
INT/985/2005, de 7 de abril), el Subsecretario del Interior, Justo Tomás 
Zambrana Pineda.  

ANEXO I  

Ministerio del Interior  

Número de orden: 1.  
Órgano Superior: Subsecretaría del Interior.–Subdirección General 

de Planificación y Gestión de Infraestructuras y Medios para la 
Seguridad.  

Puesto de trabajo: Jefe Servicio de Gestión Económica y Contra-
tación.  

Número de plazas: 1.  
Nivel: 26.  
Complemento específico: 12.228,24 euros.  
Localidad: Madrid.  
Grupo/Subgrupo: A1/A2.  
Observaciones: El puesto puede ser desempeñado indistintamente 

por personal de Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado y de 
otros Cuerpos de la Administración del Estado.  


